
  

INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA DE ACCIONSTAS 
INMOBILIARIA CENESBOLQUIR S.A. 
De nuestras consideraciones. 

En cumplimiento a la designación de Comisario Prinoipal que me hiciera la Junta General de 
Acctonitas de INMOBILIARIA CENESBOLQUIR S.A. y lo dispuesto enla Loy de Compañía 
referente alas obligaciones de los Comisarios, presento a ustadas rl Informe y opinión sobre la 
razonablidad y suficiencia de la información preparada por la Administración de INMOBILIARIA 
CENESBOLQUIR S.A. en elación con la maceha de ls Compañis por el año terminado al 33 de 
¿iciombro del 2015 

      

En cumplimiento con o dispuesto por la Ley de Compañias 
dentro del marco del alcance de mireviión 

  

he efectuado procedimientos de conta,   

Mi trabajo ha estado crentldo ala revisión de anáis o toda la información relacionada con las 
operaciones de la compañía INMOBILIARIA CENESBOLQUIR S.A. han sido revisados sus 
vogistros en las ársas: Financiera: Contable- Juridica, asi como también ho revisado, el Balance 
General de la compañía y el Estado de Resultados al 32 de diciembre del 2015, en vifud del cual 
procedo a emite informe. 

  

  

"Hi rovisón fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de Información Finarcira (IF) 
Estas normas requieren que la revisión sea diseñada yrealzada para obtener certeza razonable de sí 
los estados financieros no contienen exposiciones arráneas o Inexactas de carácter significativo, Mi 
ravisón, además de las atribuciones y obligaciones señalads en el Artículo 279 de la Loy do 
Compañías, incluye el examen, a base de pruebas de la avisencia que soporta las cantados y 
revelaciones presentados on los estados fiancioros. Considero que mi revíción provee una base 
razonable para expresa una opinó, 

   

  

  

Los estados fiancieros adjuntos, están acorde los registro contabos y presontan razonablemente 
la posición financiera de INMOBILIARIA CENESBOLQUIR S.A, al 31 de diciembre del 2015, de 
conformidad con ls Normas Intemacionale de Información Financiera (Ms) y con los normas 
socitaias y rbutars vigentes enel Ecuador 

indico que a 1os Importantes es adecuada   ruetura de control Interno contable en sus as 

  

   Respecto alas disposiciones establecidas en os At 279 y 218 de la Loy de Compoñas na ha legado a 
ni conacimiento algún asunto adicional y/o denuncia, que considere dote ser informado, 

Este miome de Comisario es excluswo para iormación de los Accionistas, Directores y 
Administración de INMOBILIARIA CENESBOLQUIR S.A.,asicoma de la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR, y no puede serurlizado para otro Sn 

Atsotacrente, 

Le 
Ec. Verónica Valle Astudillo 
CL 0917815144 
Registro Profesional 4 6905 
COMISARIO PRINCIPAL. 

   


